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Resolución N°099/2019

: La necesidad de este Organismo de contratar personal Asesor I - Abogacía Escalafón PC GradoVISTO
V para las Fiscalías Departamentales.

:  Que por Resolución N.º 605/2018 de 7 de noviembre de 2018 se autorizó el llamadoRESULTANDO 1)
a concurso de ascenso, de oposición y méritos, para la provisión de cargos vacantes de Asesor I -
Abogacía, Escalafón PC Grado V con destino a Fiscalías Departamentales.

 Que el Tribunal interviniente ha sustanciado las etapas correspondientes al proceso de                            2)
selección y ha elevado el informe final respectivo, elaborando el orden de prelación establecido en el
numeral 10º de las Bases del Llamado.

 Que por Resolución Nº 006/2019 del 4 de enero del corriente, se homologó lo                             3)
actuado por el Tribunal.

 Que de obrados surge que la lista de prelación se compone de tres (3) postulantes que                             4)
han cumplido con todas las etapas del concurso y han superado el puntaje mínimo exigido para su
aprobación según el siguiente detalle: NILSON Bernardo, cédula de identidad N.º ;4.527.378-1
RECAGNO Carla, cédula de identidad N.º , CAMEJO, María José, cédula de identidad N.º 3.865.892-6

.3.973.157-7

:  Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la normativa vigente.CONSIDERANDO 1)

 Que en virtud de lo expresado, y de las actuales necesidades de servicio,                                    2)
corresponde ascender al cargo de Asesor I - Abogacía, Escalafón PC Grado V a los funcionarios Dr.
Bernardo NILSON, Dra. Carla RECAGNO y Dra. María José CAMEJO, por integrar la lista de prelación
del presente concurso.

 Que, en tiempo y forma, los funcionarios antes referidos han realizado la opción                                   3)
de destino, en un todo conforme a lo dispuesto por la clausula 12 de las bases del llamado.

 Que surge acreditado que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la clausula                                4)
14 de las bases del llamado.

 a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 5 literal G) de la Ley Nº 19.334 de 14 de agostoATENTO:
de 2015; artículos 47, 48 y 49 de Ley Nº 19.668 de 12 de octubre de 2018; Resolución 566/2018 de 24 de

 General de la Nación (Reglamento General de Concursos para todos losoctubre de 2018 de Fiscalía
escalafones excepto "N") y demás normativa vigente, concordante y complementarias;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 por vía de ascenso, en el cargo de Asesor I - Abogacía Escalafón PC Grado V,a los1º) DESIGNAR,
funcionarios: Dr. Bernardo NILSON cédula de identidad N.º 4.527.378-1; Dra. Carla RECAGNO, cédula
de identidad N.º 3.865.892-6 y María José CAMEJO, cédula de identidad N.º 3.973.157-7.
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 que los funcionarios referidos en el ordinal anterior desempeñarán sus funciones en las2°) DISPONER
Sedes de las Fiscalías Departamentales de acuerdo a lo siguiente:

Dr. Bernardo NILSON - Fiscalía Departamental de LAS PIEDRAS.

Dra. Carla RECAGNO - Fiscalía Departamental de CANELONES

Dra. Ma. José CAMEJO – Fiscalía Departamental de LAS PIEDRAS

 a los interesados.3º) NOTIFICAR

 4º) COMUNICAR a la Secretaría General, a los Departamentos de Gestión Humana, Financiero
 Planificación y Presupuesto, Sistema de Tecnología e Información, y de Comunicación, alContable,

Centro de Formación; al Área Sistema Penal Acusatorio; a los equipos de Arquitectura, Adquisiciones y
Proveduría, SIPPAU; y a las Fiscalías mencionadas en la presente.

  al Departamento de Gestión Humana para realizar la corrrespondiente modificación en el5º) PASAR
Registro de Vínculos del Estado y conocimiento de las respectivas áreas de ese Departamento.

  archívese.6º) CUMPLIDO,

Montevideo,

DF/bp/av/ap

Actuante:
Andrea Piccardo

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 18/02/2019 11:41:27 Avala el documento
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